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Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 02/2019

El Comité Técnico de Selección del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, con fundamento en los artículos 21, 23,
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II,
34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12
de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO
por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de
2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de
Carrera, emite la siguiente:

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:

Nombre del Puesto DIRECTOR DE CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS

Código de Puesto 08-D00-1-M1C014P-0000189-E-C-F

Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una

Sueldo Bruto $27,123.97 (VEINTISIETE MIL, CIENTO VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.)

Adscripción del Puesto DIRECTOR
GENERAL DEL

CSAEGRO

Sede Iguala, Gro.

Objetivo General Coordinar las actividades de docencia, investigación y extensión en el nivel
medio superior, en el área agropecuaria, de acuerdo con las normas y
lineamientos establecidos, para el cumplimiento eficiente y transparente de los
objetivos y metas, en beneficio de los estudiantes y de la sociedad.

Funciones Principales 1.        Coordinar y evaluar las actividades de las áreas que proporcionan
servicios de docencia, investigación y extensión, así como la operación del
Centro de Estudios Técnicos (CET), para brindar una educación y servicios
con calidad

2.        Participar en reuniones de trabajo con los Organos Colegiados internos
y externos del CET, para coadyuvar en la mejora continua de la educación
del estudiante.

3.        Coordinar la integración del programa anual de adquisiciones de bienes
y servicios para la operación del CET, para mejorar la calidad en la
prestación de los servicios que otorga.

4.        Vigilar que los recursos aprobados para cumplir con los objetivos y
metas del CET, se ejerzan con eficiencia y transparencia, para la mejora
continua de la institución.

5.        Supervisar el cumplimiento de la asistencia del personal docente,
administrativo y manual, para coadyuvar en el cumplimiento de los
programas establecidos.

6.        Gestionar los apoyos financieros ante la Dirección General del
CSAEGRO, para el cumplimiento de los diversos programas de formación
y actualización de estudiantes y profesores.

Perfil Escolaridad Area de General: Ciencias Agropecuarias.
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario,
Veterinaria y Zootecnia.

Nivel de estudio: Maestría
Grado de avance: Titulado

Experiencia
Laboral

Años de Experiencia: 3 años.
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias.
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Area General: Agronomía, Producción Animal, Horticultura,
Fitopatología y Ciencias Veterinarias

Años de Experiencia: 3 años.
Grupo de Experiencia: Ciencia Política
Area General: Administración Pública

Habilidades 1. Psicométrica.

Idiomas
Extranjeros

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.

BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de
participación

Podrán participar aquellas personas que reúnan los
requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el
puesto. En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal se deberá acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano (a)
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud
para el desempeño de sus funciones en el servicio
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser
ministro (a) de algún culto, y no estar inhabilitado (a)
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro
impedimento legal, en caso de verse favorecido con el
resultado del concurso, a partir de su ingreso no
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la
Administración Pública Federal y en caso contrario,
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo
respectivo, que la documentación presentada sea
autentica, asumiendo la responsabilidad legal y
administrativa en caso de no ser así, y; presentar y
acreditar las evaluaciones que se indica en cada caso.
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño
de sus funciones en el Servicio Público (fracción III del
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal), se tendrá por
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal
circunstancia implica ser apto para el desempeño del
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección,
siguiendo el orden de prelación de los candidatos,
elegirán de los aspirantes que pasan a la etapa de
entrevista a los que considere aptos para el puesto de
conformidad con los criterios de evaluación de la
entrevista, los cuales serán considerados como
finalistas.

Documentación
requerida (Evaluación
Documental)

La Revisión y Evaluación de Documentos
específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se
llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta
convocatoria TrabajaEn).



28/8/2019 014848

https://www.dof.gob.mx/vacantes/17197/014848.html 3/13

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán
presentar en original o copia certificada legibles para su
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las
oficinas del Colegio Superior Agropecuario del Estado
de Guerrero, en el domicilio, fecha y hora establecidos
en el mensaje que al efecto reciban a través de la
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los
siguientes documentos:
1.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía,
debiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o
cédula profesional.
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según
corresponda (Imprímela en
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/)
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria
permita la función a desarrollar; no haber sido
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el
servicio público; y que la documentación presentada es
auténtica.
3.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a)
de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá
presentar la evidencia de haber acreditado las dos
últimas evaluaciones del desempeño anuales en el
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as)
Públicos(as) considerados de libre designación, previo a
obtener su nombramiento como Servidoras/es
Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas
evaluaciones no se requerirán cuando las/os
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares
concursen puestos del mismo rango al del puesto que
ocupen. Para las promociones por concurso de las/os
Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional
a las dos requeridas por el artículo 47 referido.
3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún
Programa de Retiro Voluntario en la Administración
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la
Secretaría de Hacienda y Crédito.
4.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le
autoriza al CSAEGRO, utilizar su, R.F.C., C.U.R.P.,
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico
(email), fecha de nacimiento, intereses personales,
información de escolaridad (título, acta de acreditación
de examen profesional, carta de pasante, autorización
provisional para ejercer la profesión, certificado,
constancia de créditos o historial académico o cualquier
otro documento con el cual compruebe la escolaridad),
trayectoria laboral, así como referencias personales y
laborales para fines de consulta interna y externa por
parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al
Decreto por el que se expide la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
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Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal; los
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera, así como el Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017.
5.- Presentar las constancias con las que acredite su
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros,
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones
en el servicio público, privado o social, las calificaciones
de los cursos de capacitación que hubiere tomado
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número
de capacidades profesionales certificadas vigentes, de
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos
e Información Relevante).
6.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses),
tales como: Comprobante de Predial, luz, agua, gas,
telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por
instituciones reguladas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV) y de La Comisión
Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR).
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada
(únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años).
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado,
con fotografía y números telefónicos de los empleos
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de
experiencia solicitados para el puesto y que se
manifestaron en su momento en el currículo registrado
en TrabajaEn, se deberán presentar (sustentando cada
periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas
únicas de servicios, constancias de servicios,
constancias de nombramientos, cartas finiquito,
constancias de baja, contratos de servicios profesionales
por honorarios (con los recibos que soporten el periodo
laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten
las aportaciones efectuadas a fin de determinar los
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de
empresas, poderes notariales, constancias de empleo
expedidas en hojas membretadas con dirección,
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre
completo de la candidata/o, periodo laborado,
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas,
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de
término de servicio social y/o prácticas profesionales
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y
con las cuales se acrediten las áreas generales de
experiencia y hasta un año de experiencia, de los
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse.
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se
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aceptarán cartas de recomendación como constancia
para acreditar la experiencia laboral requerida.
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero
en idioma diferente al español, invariablemente deberá
acompañarse de la traducción oficial respectiva.
9.- Documento que acredite el nivel de estudios
requerido para el puesto. En los casos en que el
requisito académico sea de nivel Maestría o Licenciatura
con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el
Título Profesional o Cédula Profesional o de grado
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en
términos de las disposiciones aplicables, No se aceptará
la constancia o acta de presentación y/o acreditación del
examen profesional o de grado, ni cualquier otro
documento con el que se pretenda acreditar que la
expedición del título y/o cédula profesional o de grado se
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al
descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá
presentar invariablemente la constancia de validez o
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de
Educación Pública. De conformidad con el numeral 175
de las Disposiciones en las materias de Recursos
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando
en una convocatoria se establezca como requisito de
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el
nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o
Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante
cuente con algún título o cédula profesional de nivel
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos
relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la
Función Pública.
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema
TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante
para el concurso de que se trate.
11.- Los datos de localización física y telefónica de
cuando menos una referencia laboral comprobable
respecto de cada uno de los empleos con los que se
acrediten los años de experiencia requeridos para el
puesto que se concurse.
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula
de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de
Población y de toda aquella documentación que acredite
la autenticidad de los datos registrados por las/los
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables, será motivo de descarte del concurso la no
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les
sean señalados, así como la no presentación de los
originales de cualquiera de los documentos antes
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la
Dirección General de Administración y Desarrollo de
Recursos Humanos determine para tal efecto.
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de
expedición por primera vez; de duplicados o de
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta
levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio del
personal de la Dirección General de Administración y
Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de los
datos registrados por las/los aspirantes en el portal
electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban
en la revisión curricular y documental, o en cualquier
etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará
automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección
y/o el nombramiento que se haya emitido sin
responsabilidad para el Colegio Superior Agropecuario
del Estado de Guerrero, la cual se reserva el derecho
de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo
deberán firmar el Formato de Cotejo Documental.
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será
indispensable para continuar con el proceso de selección
de que se trate. Si esta no se presenta en la fecha que
se requiera al participante, quedara eliminado del
proceso del concurso.

Reconocimientos o
Premios

1.        Constancias, títulos, diplomas, premios u otros
documentos comprobables de cursos, diplomados,
maestrías y doctorados.

2.        Constancias de capacitación.
3.        Constancias de proceso de certificación.
4.        Logros.
5.        Reconocimientos.
6.        Distinciones.
7.        Actividad individual destacada.

Documentación para
Calificar Experiencia

1.        Constancias comprobables en cargos de
responsabilidades ejercidos.

2.        Constancias de duración en puestos
desempeñados.

3.        Constancias de experiencia en el Sector público,
privado o social. El Colegio Superior
Agropecuario del Estado de Guerrero, se reserva
el derecho de solicitar, en cualquier momento del
proceso, la documentación o referencias que
acrediten los datos registrados en el portal
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae
detallado y actualizado presentado por la persona
aspirante para fines de revisión y evaluación de
mérito y del cumplimiento de los requisitos, en
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su
existencia o autenticidad será descartado(a) o en su
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de
selección y/o el nombramiento que se haya emitido,
sin responsabilidad para El Colegio Superior
Agropecuario del Estado de Guerrero, quien se
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales
procedentes.
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Etapas del Proceso de
Selección

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: “El
procedimiento de las personas aspirantes comprenderá
las siguientes etapas:
I.         Revisión Curricular;
II.         Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de

Habilidades;
III.         Evaluación de la Experiencia y Valoración del

Mérito;
IV.        Entrevistas, y
V.        Determinación

Registro de aspirantes Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que
medie costo alguno, su información personal, curricular y
profesional, con el fin de participar en los concursos de
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo
importante para tales efectos ingresar su Registro
Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el
registro de aspirantes.
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a
un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de
publicación de esta Convocatoria en la página
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las)
candidatos(as) un número de folio de participación para
el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá
para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de
que se trate y de identificación durante el desarrollo del
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité
Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar
el anonimato de los(las) candidatos(as).
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la
solicitud a las personas aspirantes, de pruebas o
exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el
desahogo del proceso de selección, poniendo a su
disposición el siguiente contacto, para la denuncia
correspondiente: oic@sader.gob.mx.

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación
que se indica, sin embargo, previo acuerdo del Comité
Técnico de Selección y notificación correspondiente a los
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así
resulte necesario o en razón del número de aspirantes
que se registren.

Calendario del concurso Actividad Fecha o plazo

Publicación de
convocatoria en el
Diario Oficial de la

Federación.

21 de agosto de 2019

Registro de aspirantes
y filtro curricular

(por conducto del
www.trabajaen.gob.mx)

Del 21 de agosto al 04 de
septiembre de 2019

Examen de
conocimientos.

A partir del 11 de septiembre de
2019

Evaluación de
habilidades

A partir del 19 de septiembre de
2019



28/8/2019 014848

https://www.dof.gob.mx/vacantes/17197/014848.html 8/13

(Psicométricos por
medio del sistema

PsycoStock:
Inteligencia,

Personalidad,
Comportamiento,
Estilo Gerencial y

Valores).

Revisión y Evaluación
Documental

A partir del 19 de septiembre de
2019

Evaluación de la
Experiencia y

Valoración al Mérito

A partir del 19 de septiembre de
2019

Entrevistas A partir del 26 de septiembre de
2019

Determinación. A partir del 27 de septiembre de
2019

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán
estar sujetas a cambio, sin previo aviso.

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el
Sistema de Puntuación General.
Etapa IV:
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las
Reglas de Valoración General, la Coordinación
Administrativa publicará a través de la herramienta
TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del
proceso de Selección con sus respectivos folios.
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el
Comité Técnico de Selección profundice en la valoración
de la capacidad de los candidatos.
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de
verificar si reúne el perfil y los requisitos para
desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante
las respuestas que proporcione el candidato, identificará
las evidencias que le permitan en un primer momento
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso
determinarle ganador del concurso.
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6
candidatos(as), como máximo en dos fases de 3
candidatos(as).

Temarios y guías El temario referente a la evaluación de conocimientos se
encontrará a disposición de los aspirantes en la página
electrónica www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Diario
Oficial de la Federación.

Presentación de
Evaluaciones

El Colegio Superior Agropecuario del Estado de
Guerrero comunicará a las y los candidatos con dos días
de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá
presentarse para la aplicación de las evaluaciones
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará
la duración aproximada de cada aplicación, así como el
tiempo de tolerancia con el que contarán las y los
candidatos.
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de
las evaluaciones a petición de las y los candidatos, de
acuerdo al principio de igualdad de oportunidades,
estableciéndose que la inasistencia a cualquier



28/8/2019 014848

https://www.dof.gob.mx/vacantes/17197/014848.html 9/13

evaluación y (o) etapa del proceso de selección,
generará el descarte de la persona aspirante del
concurso correspondiente.

Sistema de Puntuación y
Reglas de Valoración
General

Sistema de Puntuación:
1.        La calificación mínima aprobatoria para los

exámenes técnicos o de conocimientos es de 70 en
una escala de 0 a 100. El resultado de esta
evaluación equivale a 15 puntos de 100. Este
examen es motivo de descarte.

2.        La Evaluación de Habilidades consistirá en la
aplicación de herramientas, mediante el sistema
PsycoStock, para la medición de capacidades:
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo
Gerencial y Valores. La evaluación de habilidades no
será motivo de descarte, por lo que no habrá
calificación mínima aprobatoria. El resultado global
de esta evaluación equivale a 15 puntos de 100.

3.        La evaluación de la Experiencia equivale a 20
puntos de 100.

4.        La evaluación del Mérito equivale a 20 puntos de
100.

5.        La etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un
total de 100.

Reglas de Valoración:
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin
decimales, que serán distribuidos únicamente entre las
etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo
para que los candidatos puedan ser considerados como
finalistas e incluso como ganadores en la etapa de
Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el
proceso de selección, esta situación se denominará de
conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje
Mínimo de Calificación”.
La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del
Reglamento tiene como propósito determinar si la
candidata o el candidato continúan en el concurso, por lo
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa
prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento
tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por
lo que no debe considerarse para el otorgamiento de
ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar
los Exámenes de Conocimientos o también llamada
Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria
será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100
(cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que
los candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará
descartada del proceso de selección correspondiente; y
para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación
de Habilidades Gerenciales (PsycoStock) contemplada
en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia
y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis
de los documentos que presenten las y los candidatos
evaluará en la primera sub etapa, la Experiencia y en la
segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas
sub etapas serán considerados en el Sistema de
Puntuación General, sin implicar el descarte de las y los
candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia
consiste en calificar, con base en una escala establecida
por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo
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son el Orden en los puestos desempeñados; Duración
en los puestos desempeñados; Experiencia en el Sector
público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en
el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de
remuneración; Relevancia de funciones o actividades
desempeñadas en relación con las del puesto vacante;
en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores
al de la vacante; En su caso, aptitud en puestos
inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer
mención que la escala de calificación de Experiencia
para cada candidato (a) por elemento dependerá, en
igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo
de valoración del Mérito consiste en calificar, con base
en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno
de los elementos que se detallan a continuación:
1. Acciones de desarrollo profesional;
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;
3. Resultados de las acciones de capacitación;
4. Resultados de procesos de certificación;
5. Logros, Distinciones;
6. Reconocimientos o premios;
7. Actividad destacada en lo individual;
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se
promediarán para obtener la calificación final de esta
subetapa.
En concordancia con lo anterior, se precisa que la
calificación otorgada a cada candidato(a) por cada
elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún
candidato(a) será evaluado por el primer elemento
enunciado; la totalidad de las y los candidatos que sean
Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción,
serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las
candidatas y los candidatos, sin excepción, serán
calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de
calificación del mérito para cada candidato(a), por
elemento, dependerá, en igualdad de oportunidades, de
conformidad al Anexo.

Publicación y vigencia
de Resultados

Los resultados de cada una de las etapas del concurso
serán publicados en los medios de comunicación:
www.trabajaen.gob.mx identificándose cada candidato(a)
con su respectivo número de folio asignado.
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera los resultados
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia
de un año.
* Vigencia de resultados
“Tratándose de los resultados de las capacidades
técnicas, estos igualmente tendrán vigencia de un año,
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre
que no cambie el Temario y Bibliografía con el cual se
evaluó la capacidad técnica de que se trate”. Es
importante mencionar que la calificación obtenida, se
validará y reflejará a través del portal de TrabajaEn que
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se encuentren en proceso dentro de las etapas de I Filtro
curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo.
Para hacer válida dicha revalidación, esta deberá ser
solicitada por los candidatos mediante escrito en el
periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito
deberá ser dirigido a la persona que funja como
Secretario Técnico del Comité de Selección adjuntando
impresión de la pantalla correspondiente a
“EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante,
pestaña de “MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS
EXAMENES Y EVALUACIONES”.
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del
examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir
de la Publicación de los resultados en la página de
www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la
persona que funja como Secretario Técnico del Comité
de Selección. Se precisa hacer referencia al numeral 219
del Manual del Servicio Profesional de Carrera.

Reserva Los aspirantes que sean considerados finalistas y no
resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados
a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto
de que se trate en el CSAEGRO, durante un año
contado a partir de la publicación de los resultados
finales.

Declaración de
Concurso Desierto

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:
I.        Porque ningún candidato(a) se presente al

concurso;
II.        Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el

puntaje mínimo de calificación para ser
considerado(a) finalista, o

III.        Porque sólo un finalista pase a la etapa de
determinación y en ésta sea vetado o bien, no
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes
del Comité Técnico de Selección.

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección podrá determinar por
mayoría de votos la reactivación de folios. El plazo para
solicitar dicha reactivación será dentro de los tres días
hábiles posteriores en que se haya originado el descarte,
para los cual, el aspirante deberá dirigir al Comité
Técnico de Selección, su solicitud de reactivación de
folio, en Av. Vicente Guerrero No. 81 Primer piso, Col.
Centro, C.P. 40 000, Iguala, Gro., en la Coordinación
Administrativa de 10:00 a 15:00 horas, acompañado de:
•            Pantallas impresas del portal

www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de
rechazo.

•            Justificación de por qué se considera se debe
reactivar su folio.

•        Original y copia de los documentos comprobatorios
de su escolaridad, experiencia laboral, así como el
área de experiencia.

•            Indicar la dirección física y electrónica donde
puede recibir la respuesta a su petición, la cual será
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de
Selección respectivo.



28/8/2019 014848

https://www.dof.gob.mx/vacantes/17197/014848.html 12/13

La reactivación de folios no será procedente, cuando las
causas de descarte sean imputables al aspirante como:
1.        La renuncia a concursos por parte del aspirante;
2.        La renuncia a calificaciones de evaluaciones de

capacidades;
3.        La duplicidad de registros y la baja en Sistema

imputables al aspirante.
Una vez cerrado el período de publicación de la
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de
reactivación.

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los
principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad,
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el
desarrollo del proceso y la determinación del Comité
Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la
Administración Pública Federal, a su Reglamento
(RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y
las presentes bases.

Disposiciones generales 1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados
por las y los participantes en la página electrónica de
www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que
se publiquen.
2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar
por medios remotos de comunicación electrónica (de
forma virtual).
3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
4. Los datos personales de las y los concursantes son
confidenciales aun después de concluido el concurso.
5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y
gastos erogados como consecuencia de su participación
en actividades relacionadas con motivo de la presente
convocatoria.
6. Las y los concursantes podrán presentar su
Inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno
de Control de la SADER ubicada en Av. Insurgentes Sur
No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06170, Ciudad de México, tel.
38718300. Una vez que se comuniquen los resultados
del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00
y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los
Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col.
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020,
Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.
7. Cualquier aspecto no previsto en la presente
convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de
Selección conforme a las disposiciones aplicables.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las
dudas que las y los aspirantes formulen con relación a
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los puestos y al proceso del presente concurso, se
encuentra disponible la siguiente dirección:
lilia.trujillo@csaegro.gob.mx y el número telefónico: 01
733 33 2 88 40 y 01 733 33 2 62 55 de lunes a viernes
de 09:00 a 15:00 hrs.

Iguala, Gro., a 21 de agosto de 2019.
El Comité Técnico de Selección

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección

Coordinadora Jurídica
Lic. María de los Angeles Román Rodríguez

Rúbrica.


